CONVENIO  MARCO   DE  COOPERACIÓN  ENTRE  LA  UNIVERSIDAD  DE CARABOBO  Y  LA  FUNDACIÓN  “CENTRO  DE  ESTUDIOS  BIOLÓGICOS SOBRE  CRECIMIENTO  Y  DESARROLLO  DE  LA  POBLACIÓN VENEZOLANA, FUNDACREDESA”
Entre LA UNIVERSIDAD DE CARABOBO,  institución nacional autónoma  domiciliada en la ciudad de Valencia, Estado Carabobo, creada mediante Decreto del Ejecutivo Nacional de fecha 15 de noviembre de 1892 y Decreto de Reapertura N° 100 de fecha 21 de marzo de 1958, publicado en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 25.617 de fecha 22 de marzo de ese mismo año, representada en este acto por su Rectora MARÍA LUISA AGUILAR DE MALDONADO,  venezolana , mayor de edad, Licenciada en Contaduría Pública, casada, titular de la cédula de identidad N° 3.848.944 y de este domicilio, representación  que ejerce por haber sido proclamada Rectora, electa en fecha 29 de octubre del año 2004 y juramentada en la misma fecha, según se evidencia del acta N° 168 y acta de juramentación de las Autoridades Universitarias, correspondientes al período 2004-2008, emanada de la Comisión Electoral Universitaria, debidamente autorizada por el Consejo Universitario en su sesión de fecha 20 de marzo de 2006, que en lo sucesivo y a los efectos de este convenio se denominará LA UNIVERSIDAD, por una parte y por la otra LA FUNDACIÓN “CENTRO DE ESTUDIOS BIOLÓGICOS SOBRE CRECIMIENTO Y DESARROLLO DE LA POBLACIÓN VENEZOLANA”, organismo oficial autónomo creado por Decreto Presidencial N° 1.671 de fecha 13 de julio de 1.976, publicado en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 31.025 de fecha 19 de julio de l.976, representada en este acto por su Presidenta (E), Ingeniera MARICELA GRANADO GUERRA, venezolana, mayor de edad, titular de la cédula de identidad N° 7.050.975, de este domicilio, designada por Decreto Presidencial N° 2.886 de fecha  14 de abril de 2.004, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 37.920 de fecha 20 de abril de 2.004, que en lo adelante y para los efectos del presente convenio se denominará FUNDACREDESA, se ha convenido en celebrar, como en efecto se celebra, el presente convenio marco de cooperación institucional, el cual se regirá por las siguientes cláusulas:
PRIMERA: El presente convenio tiene como objetivo conjugar esfuerzos para lograr un intercambio institucional a través del desarrollo de la investigación, docencia y extensión a nivel de pregrado y postgrado, en pro del desarrollo institucional de ambas partes, aprovechando el conocimiento, la experiencia y sabiduría de los profesores jubilados de nuestra institución en conjunción con el talento, capacidad y sabiduría de la generación de relevo partícipes de programas de formación a nivel nacional e internacional.-----------------
SEGUNDA: Ambas partes acuerdan establecer cinco (5) modalidades de cooperación dentro de las cuales se ubican los proyectos y actividades concretas.----------------------------
1. PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN O DOCENCIA:
 Estudios en el sentido amplio del interés de las partes, bien como propuesta de LA UNIVERSIDAD a FUNDACREDESA o como respuesta a un requerimiento de FUNDACREDESA. En esta modalidad se hará especial énfasis en la promoción de investigaciones, tesis de pregrado, postgrado y cursos.
2. PASANTÍAS:
LA UNIVERSIDAD de acuerdo a sus posibilidades y programas de pre y postgrado de las Facultades que la integran  y a  requerimiento de FUNDACREDESA, fomentarán los planes de pasantías y prácticas de acuerdo a la normativa interna de LA UNIVERSIDAD.  Dichas pasantías y prácticas serán supervisadas por docentes investigadores activos y/o jubilados, especializados por ambas partes y se considerarán con base a proyectos específicos, en función de los requisitos académicos establecidos para cada área por LA UNIVERSIDAD y estarán orientados a entes públicos y privados.
3. EXTENSIÓN Y PROGRAMAS DE FORMACIÓN:
FUNDACREDESA cooperará con LA UNIVERSIDAD, en la realización de las actividades de extensión y programas de formación que configuran parte de su misión general, facilitando la realización de dichas actividades.

4. EDICIÓN Y PUBLICACIÓN:
Ambas partes, de acuerdo a sus posibilidades, requerimientos y áreas de interés, propiciarán la edición conjunta de libros, revistas y folletos, así como la publicación de artículos realizados por docentes, investigadores, jubilados y/o activos en las revistas de ambas instituciones.

5. CONTRATACIÓN DE EQUIPOS DE EXPERTOS:

Ambas instituciones suministrarán  información sobre sus expertos y equipos de expertos a requerimiento de alguna de ellas. Las actividades en este campo de cooperación tendrán la modalidad de asesoría y/o tutorías específicas, para proyectos académicos, de investigación y desarrollo en el campo de su competencia.--------------------------------------------------------
TERCERA: LA UNIVERSIDAD y FUNDACREDESA, acuerdan establecer como mecanismo regular de cooperación, la formulación de proyectos específicos bajo alguna de las modalidades de cooperación, que se encuentran establecidas en la cláusula segunda y para los cuales deberán establecer con precisión los objetivos, metas, recursos humanos, recursos financieros, así como los mecanismos de seguimiento y evaluación que garanticen a ambas partes la correcta y oportuna ejecución de los mismos. Los proyectos podrán incorporar actividades que involucren más de una de las modalidades de cooperación establecidas.-----------------------------------------------------------------------------------------------
CUARTA: El presente convenio será ejecutado y supervisado por una comisión denominada comisión mixta, integrada por profesores jubilados y activos de ambas instituciones y tendrá entre sus funciones generales: a) Promover el convenio; b) Explorar nuevas áreas y modalidades de cooperación; c) Gestionar las previsiones financieras para la ejecución de los proyectos; d) Elaborar el programa anual que debe ser presentado por la comisión mixta a las autoridades de ambas instituciones; e) La comisión mixta estará conformada de la siguiente manera: dos miembros de  LA UNIVERSIDAD, designados por la Rectora, dos miembros designados por el Consejo de Profesores Jubilados y dos miembros de FUNDACREDESA, designados por su Presidenta. Dicha comisión quedará establecida en documento anexo el cual formará parte integrante de este convenio.  En los casos que por renuncia, revocación de la designación, falta temporal o absoluta de algún miembro de la comisión de enlace, el anexo al cual se refiere esta cláusula, se modificará actualizándolo con la identificación del nuevo miembro (s).---------------------------------------

QUINTA: Ambas instituciones, sin menoscabo de sus intereses u obligaciones, otorgarán reciprocas preferencias a las asesorías ofertadas por las mismas.---------------------------------
SEXTA: En caso de que se deriven del presente convenio donaciones, subvenciones, subsidios u otros aportes a título gratuito, las partes convienen en dar y facilitar el acceso a representantes debidamente autorizados por la Dirección de Auditoría Interna de la Universidad de Carabobo (DAIUC) a los registros y documentación relacionada con estos procedimientos, por consiguiente los correspondientes beneficiarios quedarán sujetos al control ejercido por la DAIUC, en cuanto al uso o destino que le dieran a tales bienes o recursos amparados bajo el presente convenio durante la vigencia del mismo o hasta la culminación de las actividades que se encuentren en curso y que se desprendan del compromiso adquirido por las partes.  Asimismo, se facilitará el acceso a representantes debidamente autorizados por el organismo competente  de FUNDACREDESA ​​​​​​​​​​​​​​​​​​​.-------------

SÉPTIMA: Los derechos intelectuales que se originaren por trabajos realizados en el marco del presente convenio, pertenecerán por partes iguales a las instituciones signatarias del mismo, salvo que de manera expresa se decida otra cosa. Cualquier publicación que involucre datos que expresamente estén bajo custodia estadística de alguna de las partes de acuerdo a la actual Ley de Estadísticas Nacional deberá ser autorizada por los representantes de las partes debidamente facultados para ello.------------------------------------ 
OCTAVA: El presente convenio tendrá una vigencia de tres (3) años, contados a partir de la fecha de su otorgamiento. Este convenio podrá ser renovado, ampliado y/o modificado, en caso que las partes lo soliciten de mutuo acuerdo y por escrito, por lo menos con tres (03) meses de anticipación a la fecha de su vencimiento, ante la Dirección de Relaciones Interinstitucionales de LA UNIVERSIDAD y su equivalente en FUNDACREDESA, dicha solicitud, deberá presentarse acompañada de un informe de evaluación relativo a la ejecución del presente convenio, aprobado por los organismos competentes. Asimismo las partes podrán resolver el  presente convenio unilateralmente, por incumplimiento de las obligaciones contraídas por cualquiera de ellas, siendo entendido y convenido que las actividades que estén en curso para la fecha de terminación del  mismo, continuarán  hasta la fecha de su culminación.-----------------------------------------------------------------------------NOVENA: En caso de notificaciones entre las partes, estas deberán ser dirigidas  a las siguientes direcciones: 

UNIVERSIDAD DE CARABOBO: Av. Bolívar Norte, sede Rectorado, Despacho Rectoral. Valencia, Estado Carabobo.

FUNDACREDESA: Octava avenida de Altamira, entre 6ta y 7ma trasversal, Qta. Calei, sede FUNDACREDESA, Urb. Altamira, Caracas.
DÉCIMA: Para todos los efectos de este convenio las partes declaran elegir como domicilio único especial la ciudad de Valencia, Estado Carabobo, a cuya jurisdicción declaran someterse. Se hacen tres (03) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en Valencia, a los veinte días del mes de marzo de 2006. ---------------------------------------------
             Por la UNIVERSIDAD                                                 Por FUNDADECRESA
Prof. María Luisa Aguilar de Maldonado                       Ing. Maricela Granado Guerra

                    RECTORA                                                                      PRESIDENTA
Fecha del Otorgamiento: 23-03-2006
“COMISIÓN MIXTA”

La ejecución y supervisión del presente convenio estará a cargo de una comisión mixta de acuerdo a lo establecido en la cláusula cuarta del convenio suscrito entre LA UNIVERSIDAD DE CARABOBO, y  LA FUNDACIÓN “CENTRO DE ESTUDIOS BIOLOGICOS SOBRE CRECIMIENTO Y DESARROLLO DE LA POBLACIÓN VENEZOLANA, integrada de la siguiente manera: -----------------------------------------------
Por  LA UNIVERSIDAD DE CARABOBO 
1.-
Prof. Ulises David Rojas Sánchez                 2.- 
Prof. Antonio Alejandro Eblen           

            CI: 4.458.327
                                                           CI: 12.030.014   
           Firma: ______________________                          Firma:____________________

Por  FUNDACREDESA

1.- Carlos Noguera Carrillo                                     2.- Marlene Fossi de Mejía
     CI: 4.171.921                                                              CI: 3.907.957
     Firma: ______________________                            Firma: _____________________
Por EL CONSEJO DE PROFESORES JUBILADOS
1.- Prof.  María Castrillo de Realpe                         2.- Prof. Nancy Álvarez de Bastidas
     CI: 3.585.548                                                               CI: 3.737.186
     Firma: _____________________                              Firma: _____________________

